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Concejo Deliberante





   ORDENANZA Nº 1.308/21
“Derogación Ordenanza Nº 30/92”
VISTO:

                 La Ley Orgánica Municipal N° 8.102, la Ordenanza Nº 30/92; Y 

CONSIDERANDO:

                              Que mediante Ordenanza Nº 30/92 se modifico el nombre a la calle “El Clavel”  de Barrio Tanti Sierras, designándola como calle “República Dominicana”.

                             Que  el Servidor de Aplicaciones de mapas, Google Maps no reconoce  esta modificación,  lo que genera confusión y desorientación en los vecinos y visitantes de nuestra localidad.

                              Que todas las calles de mencionado Barrio, fueron designadas inicialmente con el nombre de  flores, lo que contribuía a una particular identificación del mismo. 

                                         Atento a lo expuesto y en uso de sus atribuciones. 

EL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 
Artículo 1º: Deróguese la Ordenanza Nº 30/92. 
Articulo 2°: Reasignase a la calle ubicada entre Ruta Provincial Nº 28 y el Arroyo Las Salinas, paralela a las calles Las Rosas y Jazmín, de Barrio Tanti Sierras, el nombre “El Clavel”. 

Artículo 3°: Los vecinos domiciliados en la mencionada calle, que con motivo de la presente normativa deban hacer cambio de domicilio, serán exentos de los costos que este trámite pudiera tener. 
Articulo 4º: Colocar la cartelería correspondiente. 

Artículo 5º: Cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al D.E.M, al Registro Municipal y archívese.

Dada en  sala de

Sesiones el 29/11/21
S/Acta Nº  26/21
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